
Instructivo de Precarga de expedientes (Físicos y Digitales) de Caja
Forense Santa Fe

Estimado Profesional, para ingresar al sistema de precarga, deberá buscar la página web
oficial de Caja Forense www.cajaforensesantafe.org.ar e ingresar en la opción indicada
en la figura que se muestra a continuación:

           

En esta pantalla deberá ingresar con el usuario y contraseña respectivo, brindado por la 
Caja Forense. En caso de no contar con los mismos, podrá solicitarlo al 
mail: directorio@cajaforensesantafe.org.ar

                   

Haga Click en la
opción marcada en

Rojo , como lo indica
la figura

mailto:directorio@cajaforensesantafe.org.ar
http://www.cajaforensesantafe.org.ar/


                     

Seleccionar
delegación para

realizar una
Precarga

Elegir
“Precargar

Expediente”

Para redirigirse al
Sistema de
Precarga y

Novedades, hacer
click en Precarga 



                                             

Para el caso de competencia Provincial:

        

Seleccione el tipo de
competencia

correspondiente

Ingresar con
Cuij



Para el caso de competencia Provincial

Verificar la
Información

brindada por el
sistema; si es

correcta, deberá
seleccionar

“Confirmar datos
del juicio”



En caso de que la competencia sea Federal, Mediación u Otros:

En caso de ser una Precarga de tipo DIGITAL:

  

Si el formato es
DIGITAL, realizar
el proceso que se

detalla a
continuación,

adjuntando los
archivos

necesarios para la
fiscalización.

Completar con los
datos del juicio, el

juzgado, número de
expediente y año.

En caso de ingresar
el expediente por

primera vez,
ingresar carátula



En caso de ser competencia Provincial:

Si la Caja NO ESTÁ VINCULADA:

           

En caso de que la competencia NO sea Provincial:

Seleccionar si la
Caja, tiene

vinculación o no a
SISFE . Para saber
si está vinculada,
seguir los pasos

indicados

Adjuntar
expediente digital ó
consignar Clave de

acceso a SISFE

Si cuenta con el
expediente digital,
adjuntar el mismo.



Para ambos casos, sea o NO competencia Provincial:

En caso de ser una Precarga de tipo FÍSICA:

Adjuntar cualquier
archivo

complementario
que considere

necesario, sin ser
obligatorio para

continuar el
proceso.

Si el formato es
FÍSICO, realizar el

proceso que se
detalla a

continuación,
respetando la

leyenda mostrada
en la imagen.



 

           

Marcar el motivo de
ingreso de la

fiscalización respectiva
(ver detalle en la parte
inferior izquierda de la

imagen).



PARA INGRESO DE
EXPEDIENTES

FÍSICOS: Indicar
qué cuerpos

ingresa. Ejemplo:
si ingresa cuerpos
1 y 2, indicar: 1,2.

SI ingresa solo
cuerpo 4, indicar:

4.

Tildar la opción
“Habilitación de días

y horas ordenada
judicialmente”

solamente cuando el
Juzgado la haya

ordenado. 

Al tildar el botón
"Observaciones al

fiscalizador" se
desplegará un cuadro
donde podrá escribir
distintas cuestiones
que el fiscalizador

debe tener en cuenta. 



Para finalizar el
proceso deberá

apretar
"Precargar".

El sistema, le
pedirá confirmar

los datos cargados,
si son correctos,

elegir la opción de
confirmar, o si se le
presenta una duda
podrá cancelar la

precarga.


